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NOTA EXPRESA DE ADJUDICACION

CODIGO: EPNE-DCCEN-13-15
,ADqUISICION DE EQU¡POS RADIOS POTATILES PARA EL DTCC'

Cochabamba, L3 de Abril 2015

RPC-NA-019/201s

Que mediante Decreto Supremo N" 086 del 18 de abril de 2009 se oto?ga el carácter de

Empresa Pública Nacional Estratégica a YPFB, que el Decreto Supremo N" 1497 del 20 de

febrero de 2013, en su artículo 4 numeral XVlll parágrafo l. indica que las EPNE deberán
realizar sus contrataciones de manera directa.

Que Ia Resolución de Directorio N' 58/2013 de 22 de julio de 2013, aprueba el Reglamento
Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional
Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva PRS 0052 de fecha 26 de

febrero de 20L5, designa al Responsable del Proceso de Contratación (RPC) y delego la

suscripción de Contratos, Órdenes de Compra o Servicio exclusivamente para los procesos de

contratación de YPFB que se efectuaran en la "Feria YPFB Compra - 2015" .

Por tanto:

El Responsable del Proceso de Contratación - RPC en aplicación a lo establecido en el

Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE YPFB

y en base a sus atribuciones, resuelve:

Primero.- Aprobar el informe presentado por el Comité de Contratación.

Segundo.- Adjudicar el proceso de contratación EPNE-DCCEN-13-15 "ADQU¡S¡CIÓN DE

EQUIPOS RADIOS PORTATILES PARA EL DTCC" a la empresa EUROCOM según el siguiente
detalle:

Ne DESCR!PCION CANTIDAD UNIDAD
PREC¡O

UNITARIO Bs

PREC¡O TOTAT

BS.

1,.- EQUIPOS RADIOS PORTATILES 1,0 PZ, 7.L47,00 71..470,00

TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS- 7L.470,OO

El monto total de la adjudicación al

setenta 00/100 Bolivianos).

Notifíquese al proponente,
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Ci Setenta y un mil cuatrocientos
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áola Andrba Oporto Ríos

I

ACTONAL 
?E CONTRATACTON ES

: PROCESO§ DE CONTRATACION - RPC


